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-Emite las Guías Forestales a Empresas Estatales o Cooperativas cuyo

objeto social no se autoriza el aprovechamiento del recurso forestal,

a los Agricultores Pequeños y a otros tenentes privados de productos

forestales.

Requisito a Cumplir para la entrega de las Guías Forestales.

Haber Plantado o manejado por regeneración natural 5 árboles de

la especie solicitada.

Solicitar por escrito el permiso de tala Fundamentando la

necesidad de la Corta y el uso de la madera, en caso de ser

asociado a la ANAP, la solicitud debe de estar avalado por esta

asociación.

Presentar el Certificado de Tenedor inscrito del área de corta.

Presentar la licencia de Construcción en el caso de realizar

construcciones.

No tener antecedentes de violación de las regulaciones sobre el

uso y tenencia de licencias forestales

El Servicio Estatal Forestal solo emite una guía al año por un plazo

de vigencia de hasta 7 días avilés, las visitas al área de tala

solicitada se efectuaran en un plazo no mayor a los 30 días, posterior

a este plazo el SEF entrega la Guía, la tala será efectuada por el

tenente o propietario de los recursos forestales. La Madera debe de

ser trasladada hasta el aserrío con la guía de tránsito, no puede ser

aserrada con motosierra.
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